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Temp. y monte laborable- , 
Barrancas caminos 
Zona urbanizada 

TOTAL 

1709-00-00 Hs. ¡ · Primero.-Es legal y procedente la solicitud:;;!~' 
35 00-00 Hs, 1 de ejidos promovida por lo~ ~e~inos del pobla~orm:· 

· s ·60 oo Hs. i de ACOYOTLA, del Mumc1p10 de Ter.1ehuaca11,·:: 

1752_6o-oo H de G!lerrero, ex-Distrito de Molango, Estado·\ 
s. de Hid~Jlgo. 

Re$u~tando Cuarto.--Que en el expediente · · 
· no obran agregados alegatos. Segundo. - Es de dotar.se y se dota con ca// 

. . . rácter confirmativo a los vecinos del poblador 
En vista de los elementos anteriores; la Co- antes citado, con una extensión total de 1752 Ifá·: 

misión Agraria Mixta emitió su dictamen, y; 60 Al3. O~ .. Cs.,· Un Mil Setecientas Cincuenta ~: 
. . Dos Hectareas, Sesenta Areas, de· terrenos qu~.: 

.· - Considerando Primero.--Que la solicitud de íntegrall)eilte se tomarán de los conocidos pot· 
dotación d~ ejidos elevada ante este Gobier~o 1 ( ~omuna.les· delos mism?S peticionarios y que esoxx 
por los vecmos del poblado de ACOYOTLA, del j tan clasificadas como sigue: 1709 Bs. 00 As. do r: 
Municipio de Te¡:>enuacán de Guerrero, e.x'!-Dis. Cs., Un Mil Setecientas Nueve Hectáreas, · ~) 

'trito. de M·olango, de este Estado, se encuentra 1 temporal y monte laborable, 35 Hs. 00 As. 0~' 
fundada en los artículos 27 Constitucional y 21 y ¡ Cs.,, TrElinta y. Cinco Hectáre:as, de barrancas ~: 
demás relativos del Código Agrario qúe rigió caminos y 8 Hs. 60 As. 90 C~., Ocho Hectáreas: 
hasta 194U. · 60 Areas, de zona urbamzada. 

tH 

. Conside~ando Segundo:-Que durante la tra- . · · r · t· . · , · d r de' 
mitaéión del ex~ediente Iá. Comisión Agraria ·. Te~cero.-Las ·ierras-segm:an en.po e e' 
M. · ·.. ~ 1 d nad los vecinos del poblado beneficiado, con todo. 

_.1xta cumpho fie .Y exactamente coh 0 or e 0 · s"ils usos accesiones costumbres y servidumbre~t! 
· en .. los art1'culos 62 al 68 de la Ley Reglamenta· ' ' · a.·. ·. . . . · · · así como con todo cuanto por Ley y naturald!. 
r~a de 9 .. de abri\de1.934• / · pudiera corresponderles, haciéndose notar únicir 

• • • -. # -. •• , mente que ]as A utoridade..s Agrarias del lugEJ,tr~, 
qo~s1derando Tercero.-Que de l~ rev1s1on quedan obligadas a respetar y hacer resp~t~r l~~· 

pr_~ct1cada. a los documentos cen~aJes_, s_e. sabe. Leyes d~ Bosques· y a .conservaf y fomentar 1~:. 
qµe ei J?ObJado gestor: ~uenta_ con_ 172 individuos ¡vegetación fore~tal existante en e! terre_no cotb• 

/ q~ue · reunen l?s requisitos sena1ados .. ~n las frac cedido, por considerarse d.e beneficio nac10nal· .··· 
· c1one~ del articulo 44 de la Ley Agraria pa~a te- · 

~ ner derecho a los ~eneficios que ella, concede. · · . ' 
Cuarto.-El lngenierq ejecutor de este F~: 

. -~ónsi~erap.do _Cuart~·-::Que ~o~p lo _expre llo, queda apercibido de las s!ln~io_ne~ a que~~ 
sa e~ su d1c~a~e~ la Com1~10n Agraria M1x~a, Y 

1 
haría acreedor, las cuales .estan ~enaladas en ·6 

siguiendo la JUrISpr~d~ncia que· este Gobierno' Código de ]á m~teria, s.i n9 dejase perfectament:e 
ha sentado en casos s11n1lares, se debe conced~r 1 d r d d. amojonado el ejido/. ·. 
a los peticionarios el terreno comunal qué poseen I es m a o Y - · . 
de hec~o; para que lo sean por derecho, por ~an; I .. . ... / . .. ~ 
to el e3ido del ,poblado de qu~ se.trata, s~ debera Quinto --Pásese esta Resoluc1on al CoJ111t, 
formar con las tierras. conocid~s c_omto C

1
om_ufina: I· Párticular Ejecµtivo para su ejecución; pubUqU1 ~ les de Acoy:ot1a, que tienen la s1gmen e c asi ca se en el Périódico Oficial del Estado parf.' . ~e 

eión: 1709 Hs. 00 As. 00 Cs. de tedphal ~ mont~ 1 efectos notificatorios correspo!1dierites, y elé'18~ 
labo!able,. 35 !Js · 00 A,s. 00 Os. e arrabnca~ Y 1 a la consideración del C Pres!dente de la R0.P¡1 
c~m:1nos y 8 ~s. 60 A_s. 00 Cs. de, zona ur amza 1 bfica por conducto del H. Departamento Agt ·· 

. da; ii:e las primeras !e forn;iaran ·213 ·paree las" . ' . . .. 
ejidáles, delás que úna es para I~ ~~cuela del 11! 1 rio. . . 
gar y Jas ~estantes par~ que,~se d1stnbuy~n e.qui· . .. . . · . . .. · : · . . . 0~¡ 
tativamell.té entre los capae1tados que arroJa el 1 .. Dada en el Palacio del .P.oder EJecut1vo ·idJ 
e~nso agrario; Aclaran~o que 1Je. conceden ~,ás. ].}stado de Hi.dalgo, 3: los onc~ dfas · del me~~ 
tierras de las. neces~r1as exclus1vamenJe para febr~ro de ttul no~ec1~nt,0s cuar~nta Y uno .. dPi 
formar 173 _parcelas: tipo: porque_ JIO seri~a~ep Gober'n~dor Constituc1onaJ IJ!termo d.el Est~ii~ 
tP:ble re~u.crr la superficie que ~stos _ campesipcs Gral. OtiJio:~ Vi//égas . ..;,..Rubr1ca.- E! Se.cr~t'}.;~1 
ha1l vemdo poseyendo por muchos. anos, .. ha~ien- 'General dél ·Gobierno deJ Estado, "-re . .8~al ."o: 
do.eón ello afectado. ~o$ derechos que aqui m1.smo zano R.-Rúbtica. . · .. ·;. ~\' 
se. les conceden.. . · ,. . __ . . 

Por todo lo eXput1sto y con Ílpoyo en i<?B iír- • . . . .La Presente t!s co~ía. al. cabórr d: su.~ 
ticulos 27· de la Carta .Mag:na y 2l Y:demás rela· nal.-.;-Pachuca de Sqto,. 18 de mayo de .19~-lf~, 

. .. . tiYos de la Les. Agrar~~ q9e liemos invocbdo ep Por ef;Seeretariode la Comi~iónAgr~ria l\f1?~¡;1 
mat~rie .~grar!ª~ el .suserito'·~G?be~n3d'~r onsdt1~. ·írtg.ériiéró °Fernati4o Cruz Chávez · .. Efraí1r:$P,<ú 

. . .. r~~~~ll~~j~~0A~!i~ª~i.~:~e:~:9EfJ'J:cer é • \tili: tfc:; ~· . : • ·. • ... ·•· · .•• ·. ·•· ·•• ' · :.. . ·;¡ 
' ... .. . .. . . ' . . . ··. .--,_~¡ 
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Plt.RIODWO OFICIA!. 

r.eap,o Chávez, Isidro Balerio. Piedad Cas.tillo.-- Huellas 
digital~.s. - .P9rfirio Hernán~éz, Juan Jiménez. -Rúbri· 
ca&-. -SiVila AvUa, Manuel CastiJlo. Cruz Chávez, Mateo 
Rodng-uez, Je,ús Corttis, Jos4! Dami•n. Vicente .Casto­
ren~. - Huellas digitales. - Ramón Bringas·. Maurilio 
Fu~nt~s. - Rúbrica~.-: .J ustino Paredes, Dámaso ViIJa F., 

EDICTO.·· 

. ._........., __ 
.. ······.-.,v-·· 

, ~ ;~·;;L;r;~~~: 

-·~;·::.':" 

, . PorfirlQ EJtrfq1uez - Huellas digitales.-· Mac.ario Veláz­
qQez, Cªrb>~ Urrutia, Apolinar .. Rodríguez. l'.Wifas Ro-
4dguez. ---Rúbricas. -.Andrés .Cha-vez, Angel R~mfrez, 
Paalirio Ramfrez.:....... Huellas digitales. -Cón eepci6n U gal· 
de, J. Ugalde, Manuel Ugalde.-Rúbricas .. -Roi:~endo 
Castoren~.-~uella digital. . _,. 

-- El O. ir.g._ Miguel 4,ogel Doarte, f'l'•IÍ<lente 
d·~ I~ Comisió"o Agrár1ia Mixta d.eVEstadp de Bi­
da,l·go, Certifica: q,ue Ja presente es copia fiel debi-­
d'am1ente co.a;ipulsada con so original. 

. ANAC~E.Tq VELAZQU~Z. ha promovido dili~~'tii 
c1as d_e Jur1sd1cc1ón Vol~ntar1a ante este Juzgado, paro~· 
acreditar q_ue por prescripción positiva se ha conveftl~.· 
d~ en Pr!>p1etario de un pr.edio rústico dknominado aM~~'.;. 
p1t&1> ubicado en el pob1a.do de Tlacotlapilco del MuniJ'~l 
J>iocieChilcuautla, de este Distrito. Colinda~cias: Nott~1.· 
89 metros 50 centfmetros, con José Pére'z EscamiU~J 
Sur. 89 metros 50 centfmetros, con Florentino .TreJiP: 
Oriente, ~7 metros, con Florentina Trejo; Poniente. ~~ 
metr~s 50 centf.metros, µiapifestando estar· en posesí4.~ 
del Cl,tado predio hace más de doce afios. · X 

Pachuca de Sot~, 2 d'e ~oeté> de 1944 · . : 

!-ag. Miguel Angel Duarte. 

. Publí9uese por tre~ veces consecutivas en los perjóf 
d1cos Oficial del Estado y ((Obsdrvador» edftanse PacPlli 
ca. Hgo., para cono.cimiento ·del público, para Jos ef~~-· 
tos legales. . · · - . · ,;,'{ 

lxmiquilpan, Hgo .. ~l'eptiembre·20 de 1944.-A~d~; 
,,,.. tencia, LeopoldoF. Sd.nckez.-1\.sistencia, ¡uanRu"iz~ 

C
·c · n-u . ~ "' . Rúbrfoas. S ~ :,. 
· · • A"""''INISTllAPORgS Y RECA.UDADOR.88 Do R&NT A~ Administración de· ·Rentas . .,.. Ixmiquilpan, - De.ti~; 

. _ ~hos 'eJltel'•do!iJ, septiembre 27 de 1944. ·- Recibido, oe,~q; 
·Lá Administnción del' Perfódjc:o Ofleial1 del1 ~do .. Bl- bre lll de 1944. _.·. ·•·· 

d{lfgo. baee on ateñte ~eeor(tatoril!! del •Al'tieqlQ1 lió~' ~ la LéJ 1 ~--~'. 
df' ,ga~iend~~· vig.or. (Deer:eto. 410). que·.·en ''~, cnndaccmte dlt:1J1: ¡ ¡: " 5648 ;}.( 

. . to Ardealo 3i2~81' 109 bienes ""'bar1ados fueren tale"-

•u •ll~~dári ""'.ve~~ en púbii~ ~basta~ por m_,io de ~k!tn~ J JUZGADO CONCILIADOR DE .TLAX:COAPANJy 
QDIP· _..,. oohliraran 11 lo ID4'1DOIJ POR TR~~ V.BCE.!il . . . · · . ' . •• . . , . . r , 

/ ·'" B. D· le· T Q ~ · / 
:-=...:-:..: 

. SECCION Df. AVISOS .. JOSE VENANClO ROMERO.. .. ha promo~ido s1Ílt 
·, este Juzga~o diligenciPs ele I~_formagión.A4-.perp~.tu~~ 

1 para acreditar derechos propiedad y posesión .por pr..*'0 1 erJpción positiya sobr~ dos predios. r~stié~s denomjn~~d 
::::;::::::;::::i=::===:::::::=============;;=;::;:::=;=== «El Tepetáte» y «.El Ped.regal», ubicados en el pue~1º>· 

:Munitepec de Madero. de este ~unicipió, m~d1d~~':i 

,. 
;JUDLCIAL!5 

. , .• d. 5587 · linderos obran expediente .re$pecti-vo. .. , ... : 

. JUZG_·· ADO DE· la .. INS'l'ANCJ:A lJ~L DI3TRí)'O ··¡ . PubJíquese trestye~~s' conse~utÍv:as Periódico 066;
11 

· • • 1 del Estado en cumplumento_d.e la Le~'" . . :: 
HUICHAPAN ;! 

1 
. I ' ' .1A> 

DE · · . · ' 1 ', Tfü.xcoapan, Hgo.,. a 28 de septiem9re ~e_.l9'sf? 
A V¡ s O ·El Ju~z Conei.!iador, Juan M. Garcia. .. . _ ... dJl~ I 

. . · · ! R~caudac16n de Rentas;...,.TlaJfc~apan.. DerÍ4J'C. 
·•, sé há·n pre.~entado esteJu~ga.dci, _,setlor~aS~bás .. Za enterados, octubre 19de1944'.-Recibid_o, octubre._·.; 
f!l:\1cijO y l~Hg~e~; ~Qroe.r<;>~ ~fnd-~~~ Ay,unt~~~:p.~o Y' Pre· 19~. . _ ./ 
sid'ente ~uruc1p~ re~ec~1vamente J?~nJ<dp10· ~~pala, 
Hgo.,, s,oUei~ando s..e·Q.eclar~fav:or.Mu·ni~w10 men.empado. . .· '·, . . : 6i:::6g, 
la· Rrqpied.~ ~rJ;enos que mu~d~n l~s a~uas de J~ presa. '; , Y , 

d)exi:xó:» q, d:e Nopala, con 8lgu1.entJ~s bnderos: Norte, . _ : . . .. · 
Cortina .de 'La Pres~: Sqr •. p_roJ>reda-de~. de Clat~ Y Ro· JUZGADO CONCILIADOR-DEL MU.NICI.PI~ 
berta Olve;ra; Odente, propiada(le~(H~ln~dont·~ Manuel · , · : · ., . . . _ _ . 

.. Sánchez 'Y bevmana~ Y. Lorenzo Romel'.'f:> Gon~l@J. Mari~ 1 : , DE· .JXMIQUILP AN. · . . 
Fuen•tes, Paula MeJfa y herman!'ls, Clara Qlvera Y Vi· j . , 

- een,te Uribe R.; y Ponien_t.e,_ prop1eda~es ... de Esthe~.aar~ _ · E p I e T 9. - . 
quera de. Már9uez, Víctor Y Fum~ncio t.;~macho Y h~r · . . . · - _ .: · _ -, _ · ~ :il 
mana~: · . . . • · . ' _ . . .TULIÁ IBARRA. · ha . promovido este J~~¡:,aq~&f t: 

Se hace oonaeimien~ público, e~ c'!qiplimiettto ar gencias de lnforl!l~ciÓn Ad-pe,rJ?etu~m. _,gi,_.JI ª:d"r.~P:º-~ 
tfüulG 3029-del CódJgo Civil. . ; dere~hPtl de prop1e9ad Y pose~nó~ dpor ~,s.c~pcT~~pfl 
· ' · · : · · p 'ódieo tiira qn predio rústico, tepetatpso epc;>u•rn~a-: q t}ré'' 

. ··Pu·bJfqªese p-o:r tres- v.ee-es cQµs~cut1vas .en ·-· ~r1 1 NO. ·gue."pertenecióa la .fitfada Franct~c~.,~~e;~~· u y::-1.í1 
Oficialde1 Estado. . : . · . · . · . · · en él :Barrio del P:t:o~reso:~~ta Qahe~~r~, medidas 1 

· - · · · - - .·· ·- -:, • · · -···d·- 19"'4 -..; El s ·. detos obran· exped'1ente·respec?~P·: _ · _ .·. 
Huicbapa·n,·He;o •. , lldesept1em})r~-· e·. ~ ·· ·• .:-'._e ·- .· . . . . . , . . .. . . : . _. -•·. . . _:. .• bt~·~~1 

. . cretario' lgna1cio Bá-rcen_· "'_·. •. . . - - . . -.- : . . .. -. . -·_ a~.3. i .. '. Qon_ v9c~n~ __ .e P_ e __ ~~-_onatés;¡. ~re_._an t~n_ .e_ r dd_ r=~~~-:;d'é~:~ 
· · · . - •. . _· " • : . . .. . . ·. . _,_·. · .. 1 ,¡nl!eble J)~$ért.dedu~1r}Q ... rm1J!~·_q.umce._.·: · .... g-~G!] 

.. . Ádtninist-racién de Ren,tp'·::--~u-1~~~P~~~:~_Dere7~~s · t}i;i-a.:pu_9ljcp.e1~~;. ~t.~·edJj~ºE~:r.;se-~°«'b"b~~~=d~t~(< 
-·~n·te~jdos, ~ctubre 2d.~1$~ ... R~ei_füq~,: Q'~!~bt,~ .. 7.de_j:~:c:e.ri&~lc~a t~~J'1: «le-·. $J~. o Y.~:•~· ... · _:,·<:·.;·_;'../ 

~9.44f.' . . . . ~ ' . . . . . . . . . .. ., .. · \ . . _:,':\. 

.. . .. '/'.:' f .: '} ,. <':gj 
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!~ ·tarioixgiilquidolpan, Hgo .. a 15 de julio de 1S44. ~El iecre· 
, lf; • l.}a .V~ r J!costa V~ · · ·, 2-2 
, ¡,r e t Ad,mm1stra~16n de Rentas.-Ixmiquilpan.-Derechos . 
. · ¡; d~ f 9M.ºª· ~eptiembre 21 de 1944, - Recibido, octubre ll 
;¡ 
l 1 

: I 
i 
r. 

!. 
f;_, JUZGADO CONCILIADOR 
f·. 
! 

6563 

DEL MUNICIPIO 

' . ~ . 1 
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Publíquese dos- veces consecutivas Periódico Oficial Pachuca, · Hgo., 20 de octubre ·de 1944. - El Actua:·:·g 
del Es~do. · . . -.rio, N. Franco. 2 l i 

. -Bmchapan, Hgo .• á 22 de septiembre de 1944. -El Administración de Rentas. Pachuca.- Derecho1r 
Juez Con~i!iador! Diódoro Quijada.. 2-2 enterados, octubre 18de1944. - Recibido, octubre 20 d~:/ 

Admm1strac1ón de·Rentas.-Hu1chapan.-Derechos 1944. 
entera.dos, septiembre 25de-1944. Recibido, octubre 11. 
de 1944. / . · , · 1 

• ;/ 

--~---:--' ____ .. ..,;__ ______ / 
D-1-VERSOS 

5557' 
. -

JUZGA.DO CONCILIADOR DE TEZO.NTEPEC 

DE ALDAMA, 

AVISO. 

.., ' 
'· .. t;f(·!;t 

• - j 

1 ======================-- .... 1 · .. ··: 

. l . 1 
• ' ' 667 4 · ... 

. RECAUDACION DE RENT~S DEL MUNICIPIO D:f.l· 
-

ACATLAN. 

A V 1 SO·. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Seftora Herminia Hern~ndez, promovió Diligencias ; 

InfOr~ción. Testimonial Ad-perpetuam, para acreditar; 
dereehos-posesión de terrenos «LA ERA», «TIERRA: 
'BL~NyA» y «PEN ~SCO» iodos superficie Dos Hec~á- · . . Se- hace del conocimiento del público en solicitud d.e 
reas,_·Cn~cuenta Y Siete Areas, Ochenta y Ocho. Cent!á·. postores, que a las once horas del décimo dfa hábil si·. 
reas, ubicados Te~ontepec d.e Aldama, cuyas d1mens10· / guiente al de la publicación del presente avi.so en el fe·;. 
nes obran en ~sc~1to promoc16n. - , . . riódico Oficial del Estado, _en los estrados de esta Ofic1n~r 
· En cump!Jm}ento la Ley, pubhquese este aviso por tendrá /verificativo Ja primera.1almoneda de remate del 
dos v~ces Per16d1co Oficial del Estado. , Rancho u EL NIDb» ubicado en jul'.isdicción de este MQ". 

T~z~ntep~c _de Aldall}a, septiembre 20 de 1944._ -El. nicipio,_.que.]a Oficina de-mi 'cargo _le -tiene e~bar.gad~. 
Secretano; Fabián A Valdez. · , . 2- 2 al sefior Dame! Soto Cossfo por adeudo de contr1buc1onel? 

Recibido;· octubre 11de1944~ · prediales al Fisco del Estado. Será postura admisiblfi!' 

_,,:· 

· Ja que cubra las do&· terceras partes de la cantidad de.··• 
/ $ 6,000.00 SEIS MIL PESOS, valor fiacal con que apfi": 

5627 rece registrada. . · 
J Sirve el presente de notificación en forma. 1 

JUZ~ADO DE !• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ACTOPAN. 

,, 1!i JJ 1 t, T·O 

l · AcatJán, B$'º·, . -~ »~ de. octubre de 1944. ;._El Rec~l 
: dado!'. .de Ren~as, David 8,urtado. 1 < · 

Recaudación de Rentas. -AcatláQ.-;-Derechos ente.. 
rádos, octubre 2 de}944.:..i..:~ecibido,' octubre 17 de194'· 

'\ 

5750 
p R E s 1 D E N e I A Mu NI e 1 P. A L . 

'· 

DE .TUL.A DE ALLENDE. 

AVISO:-
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